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Núincro 5722

LO RQ U Í

ANUN CI O

El P leno de la Corporac ión , en ses i ón ce l ebrada e l
d ía 28 de marzo de 1996, acordó aprobar definitivamente
e l P l an Parcial Indust ri al de u sos te r c iarios afectos a l
transporte y comu nicac iones "C ruce de Lorquí" .

Lo que se publi ca pa ra gene r al conoc imiento, indi -
cando que la documentación de dicho Plan se en cuentra
en las ofic i nas munic ipa les a disposic ión de las pe r sonas
interesadas .

Contra el acuerdo que se pub l ica podrá interponerse
recurso contencioso-adinini s trativo, ante e l T ri buna l Su-
perior de Jus ticia de Murcia (Sala de lo Contencioso-Ad -
m inistrat ivo), en el plazo de dos meses a contar desde el
día s igu iente a la fec ha de pub l icación de l presente anun -
c i o, previa comun icac ión a este Ayuntamiento .

De confo rm idad con lo p r ev i s to en e l art ícu lo 70.2
de la Ley 7/ 1 985, de 2 de abr il , Reguladora de las Bases
de Rég i men Loca l , se procede a la pub l icac ión de l as o r-
dena n zas regu lado ras de este P lan Parcial .

4 . 1 . ORDENANZAS GENERALES

-Uso industrial terciario

Se cal i f i ca como tal la totalidad de suelo edificable
de aprovechamien t o privado .

El des tino preferen te de la edificación será el de i n -
du s trias terciar ias afec tas al transporte y las comun ica-
ciones .

Se admiten usos de viv i endas con l im i tación d ist inta
cuando la superfic ie de la parce l a industr i a l sea superior
o inferior a los 5.000 metros cuad r ados. Se adm ite usos de
des pachos y oficinas afec tos a l as activ idades tercia r ias .

Se toleran todos aq uellos usos relacionados con las
actividades terc iar i as de l tra nsporte y l as comun i caciones,
as í como aque llos as istencia les y de ma n teni m iento con
ellos relacionados .

-Uso de equipami entos

Se ca li f ica como tal e l sue lo de cesión obl igatoria y
g ratuita de lim i tado en los p lanos, dis t i n g uié ndose dos
usos g loba les diferenciados :

Centro Deportivo, Soc ial y Comercial .

Es tos equ i pamien tos de inte rés públ i co y suc ial se
d is tr ibuye en la p ropo rc i ón fijada en el Reglamen to de
Planeamiento .

4.1 .1. Objeto y ámb ito .

El documento de Orde nanzas Regulado ras, tiene po r
objeto la reg l amentación de la ed ificación y usos de l s ue-
lo en e l ámbi to de l Plan Parc i al de Usos Terc iarios afec-
tos a l Transporte y l as Comunic ac ion es "Cruce de
Lorquí" delimitado por las NN. SS . mun ic ipales de
Lorquí , tras su rec i ente mod ificación , como sector (N.° 5)
de suelo apto pa ra urbanizar de uso industrial terciario .

4. 1 . 2 . V igencia.

E l presen te Pl an Parc ial tendrá v igencia inde f i n i da a
par t ir de l d ía s iguiente a la pub l icación de su aprobación
defini t i va en el "B ol e tín Oficial de la Reg i ón de Murc ia" .

4. 1 .3 . O bli gato rie dad .

Las de tenn in aciones del prese nte Plan Pa rc i al , una
vez ap robado, ob l igan ta n to a la Admin istrac ión Munici -
p a l como a los parti cula res .

4. 1 . 4 . Subsidiar idad .

En todos a q ue llos aspec tos no con temp lados
específicame n te por las presentes o rd enanzas, se estará a
lo dispues t o en las Normas Sub s idi ar ias de Pla neamiento
Municipales o Prov inciales .

4. 2 . RÉGIMEN DEL SUEL O

4 .2 .1 . Ca liGcac ión del suelo .

En relación con e l u so de l suelo, se ha calificado
éste en tres zonas bás i cas diferenciadas :

- I ndustri a l terc i a rio .

-Equipamientos .

-Espacios l ibres .

Se o rdena una parcela pa r a l a construcción p ri vada
de un equ ipamiento hostelero y otra para la co n strucción
privada de una gasol inera .

-Uso de espac ios libres

Se ca lifica como ta l e l sue lo de cesión obl igato ri a y
gratuita de lim i ta do en los planos, d i s tin g uiéndose dos
susos es pec íficos : jard ines y áreas de juego y recreo de
❑ iños, en l a propor c ión seña lada en e l R .P .

4 .2.2 . Unidad de ejecuc ión.

Objeto y definición

Pa ra la gestión del Pl an Pa rcial se del i mi t an u n a úni-
ca Unidad de Ejecución, cu yo objeto es la justa
red i stribución co n el Ayuntamiento de los beneficios de ri -
vados del proceso de urbani zac i ón , regu l a n do l a configu -
ración de la finca .

Sistema de actuación

La Un idad de Ejecuc ión úni ca se ges ti o nará por e l
s i stema de compensación, seg ún lo es tablecido en los a rtícu-
los 157 y siguientes. del Reg lamen to de Gest ión .

Régimen delsue[ o

H as ta tanto n o se hayan aprobado los Estatutos y
B ases de Act uac ión y e l correspondien te p royec to de
compensac ión , no podrán realizarse ob ras de urban iza-
c ión o e di ficación .

E l prop ietar i o d eberá ceder g rawitame nte al
Ayuntam i en to los terrenos des ti nado a viales, espacios,
libres y equipam ientos, as í como e l suelo de aprove-
chamienro pú bl i co

. Deberá igualmen te cos tear todos l os gastos deriva-
dos de la ges tión y urban ización .
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Se fija u n p lazo de dos a ñ os para la edificac ión a
part ir de la terminac ión d e las obras de urbanización .

Deberá in iciar e l exp ediente de compen s ación en el
p l azo señalado po r el Plan de Etapas del Plan Par cia l .

4 . 2.3 . Parce laciones

El Plan P a rc ia l establece un a pa rcelación bás ica,

graf iada en e l plano co rrespondient e, que desg l osa las
distintas unidades completas de edificac ión o grupos .

ramal deberá admit i r un caudal adicional de 5 I ./scg . para
abastec im iento de bocas de riego cada 50 m. y 1 7 I ./seg .
pa ra hidrantes con tr a incendios si tuados a d istanc i a máxi-
ma de 200 m .

Sólo se podrá n emplea r materia les homologados por

el Excmo . Ayuntamiento, en espec i a l , las válvulas ser á n
de cie rre de junta e lás tica, y las co nducciones para 1 0 At .
de P .T . Mínimo .

En e l proyec to corres pond i en te quedarán exp resa-

mente justificadas estas determinaciones .

Se recogen en el siguiente c uadro :

Parceln Tipo Superficie

I C 6.71 3
2 C 5.440
3 C 6. 1 49
4 C 5.768
5 C 8.424
6 C 6.97 3
7 C 6.264
8 C 7.180

Agencias tr a nspo rte D 750
I .T.V F 6.424

S ingula r emb lemática E 5.75 8
Ho tel E 5.777

Gaso linera E 4.257
Equ ip . Soc i al y

Deportivo E 5. 1 1 0

So l amente podr án rea lizarse pa rce lac iones que cum-
plan con s u orde nan za correspondiente .

4 .2 .4. Proyec tos de urbani zac ión .

Pa ra la ejecución de obras de urbanizac ión deberán
redac tarse proyec tos de urbanización que contemplen de
manera coordinada la rea lizac ión de todas las ob ras ex i -
gidas por la Ley de l Suelo y ordenanzas munic ipales .

-Red de d i str i bu c ión de agua .
-Red de saneamiento .
-Red de distribuc i ón de ene rgía eléctrica .
-Red de alumbrado púb l ico .
-Pavimen tación de calzadas y aceras .
-Parques y jardines .
-Red de telefonía .

Todas las redes serán subterráneas-y las obras com-
prenderán todos los docume n tos enumerados e n el artícu-
lo 69 de l Reglame nto de Planeam iento, aj ustándose a las
s i g uientes condiciones :

Red de distr ibución de agua

E l trazado de l a red se efec tua r á preferibleme nte
bajo las ace ras o junto al bordillo a 0 ,50 me tros en calza-
da cuando esto sea impos i b le po r falta de espac io . La red
constará de una ma lla di stribuidora y ramales, di sponié n -
dose en todos el los llaves de co rte que serán de compuerta
con cicrre e l ástico .

Red de saneamiento

Es obligato ria l a conexión de toda edifi cac ión en el
s uelo urbano a l a red de sa neam ien to prohib i é ndosc ex-
presamente la construcción de fosas sé pticas .

Las conex i o nes de ramales se efcct uarín s i emprc
median te pozos de registro, q ue no podrán d i stanciarsc
más de 50 m .

Deberá preve r se la recog i da de aguas pluviales en
los s it ios donde no ex i s ta posib i l idad de sa l ida natural,
con s iderándose para su d imen s i onado un caudal de 1 00
litros/seg./ha., y una superficie máx i ma de captac i ón por
imbornal de 600 me tros cuadrados .

E l t imbraje mínimo será de 300 mm. y los conductos
se rán de ho rm igón centr ifugado co n junta e l ást ica y cam-
p ana armada .

En los proyectos de nuevas redes se preverá n todas
las acometi das a pa rcelas aún no edif i cadas para evitar
problemas de poster i o res ro t uras en el pavimento .

Sólo se po drán emplear mate riales homo l ogados por
el Ilmo. Ayuntamiento .

Red de electrificación

Redes de media tensió n

Serán sub te rráneas y se ca l cu la rán, d i me n s i onarán e
instalar án cumplimiento las s i g uien tes normut i vas :

Reg lame n to de Estacio nes Trans fonnadoras ap roba-
do según O . M . de l 23-2-49 y la mod ificació n del m i smo
O .M. dc I 1-3-7 L

Reglamento de verifi caciones eléctricas y regu lari-
dad en e l sum inistro de energía .

Condic i ones impuestas po r los O rganismos Públicos
afec tados, y Ordenanzas Municipales .

Normas par ticu l ar es de No rmal izac ión de [bc rdro l a .

Los centros de transformación y su exter ior annon i -
zará con las construcciones de la zona . Podrán s i tuarse
libres en pa rcelas guardándose los retranq u eos corres-
pondientes a cada zo na . Las líneas de e n trada y sa l ida se-
rán subterráneas .

El trazado irá preferiblemente por l as ace ras o l uga-

La presión m ínima e n cualquier punto de l a r ed no r es de aparcamiento en línea .
será inferior a 1 ,5 atmós feras sobre e l edificio más al to .

Se proyecta rá tres C .T. con tres u n idades de 500
La dotac i ón m ínima será de 250 1 ./hab ./día y cada KVA .
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Redes de bnjn tensión

Las nuevas redes se rán s iempre subterráneas bajo
las aceras, de biendo instalarse los conduc tos s i empre con
anterior i dad a l a pavime n tac ión de éstas .

Se cu mpli rá la siguiente n o rmativa :

Reglamento B . T . aprobado por Decreto 20-9-73 .

CTN que alimente todas las industrias y comerciales y
Equipamientos de la Unidad de E jecuc ión,con formca l

trazado previs to en el Plan Parcial .

Se dispondrá bajo una de l as ace ras de l a red peato-

nal a 50 cm . d e profundidad m ínima. La cana li zac i ón
será con tubo de P . V .C . en número y pos isión que fije e l
Proyecto de U rb a n ización de acuerdo con las normas dic-
tadas por la Compañía Te lefónica .

Reglame n to de V E. y R . en el sumini s tro de energ ía
12-3-54 .

Cond i ciones impuestas por l os Organi smos Públ icos
afec tados y Normas pa rti culares de Ibe rd r o la .

La red de B .T . será ce rr ada, conform ando anillos, e n
l a forma indicada e n los planos que pa rten de los Centros
de Tensión y se sitúan e n suelo de dominio público .

Permi tirá una dotació n mínima de 5 .000 W . po r vi-
v i enda .

Sólo se podrán emplear materia les homo logados por
e l Excmo. Ayun tamiento .

Red de a lumbrado público

El a l umbrado púb l ico debe contribuir a crear un am-
biente vis ua l nocturno adecuado pa ra la zona indu s tri al
terciaria obj eto de es t e Plan Parc i a l .

S us componentes v i s ib les armonizarán con las ca-
racterís ticas de las co nstrucciones a ejecutar .

La red de a lumb rado público debe rá asegurar los s i-
g u ien tes n iveles de iluminac ión :

Cal les de tráfico : 1 2 lux .
Calles sin t ráfico: 8 lux .
Jardines : 1 0 lux .
Factor uni f . rnin . : 0,25 .

Los pun tos de luz se s itúan sobre bác ulos junto al
l i ndero de cal le (en e l inte ri or de la acer a) . En áreas pea-
tonales y zonas verdes se s itúan sobre pos t e .

Las lumina ri as sobre báculo serán como mínimo de
l a ca l idad ti po H -SRP-482 o s imil ar, y se dotarán con
l ámpa ras SON- 1 00-W .

Sob re poste éstas serán de tipo g l ob o difuso r
nntivandál ico .

L. Itrazado se rá sub te rráneo y co n tarán con arquetas
de der i vac i ón y conex ión . Su t razado seguirá e l de las
ace ras y se p rever á la pos ibilidad de un s istema r educ tor
(le con sumo .

La s ituac ión de los centros de mando será t a l que
ocupen un lugar secundario en la escena v isual urbana, y
no ocasionen mo l es t ias a l ciudada no para tran s itar

. Sól o se podrán emplear mate riales homo logados por
el Excmo . Ayuntamiento, y las instalaciones satisfarán el
Reg l amen to Electrotécnico de Baja Ten s ión e In s truccio-
nes comp l eme n ta r ias ex iste n tes .

Red de telefonía

En el cor respond i ente proyecto de urbanizac ión se
inc lui rá l a red de telefonía s ub terránea según normas de

En los cruces de calles la cana l izac i ón irá a 80 cm . y
se reforzará con capa de horm igón de 1 0 c m . de espesor .

A todo lo demás se a tenderá a lo dispuesto e n las

normas de la C.T.N .E .

Pavimentacione s

Todas las v ías de tráfico rodado llevarán ace ras de
protecc i ón con una dimens ión míni ma de 1,50 m., de
acuerdo con la actual Normativa .

En l as aceras de 2 m . se p reverán a l co r ques para ar-

bolado a una distancia mínima de 10 m .

Se tendrá en cuen ta en el di se ñ o l a normativa para
supres ión de barr eras a los d isminu idos .

La pavime ntac ión se rá s i empre de firme flexible de
rodadura con mezcla bituminosa, saneándose el terreno
❑atura l con elevac i ón de rasan te a las co tas seña l a das en
e l pl a no correspondiente .

Se d ebe rán emplear materiales homo logados po r e l
Ilmo . Ayuntamiento, bordillos, aceras y mobi liari o urban o .

Estudio Geotécnico

E1 Proyecto de Urbanizac ión deberá contener ob liáa-

toriamen[e, además de la documentac ión necesaria para

definir las o b ras e in sta lac iones p rec i sas, un estud i o
geo técn ico del suelo .

Ordenación del tráfico y conexiones v iarins de l sec t or

E l Proyec to de U r ban ización deberá con tener obl iga-
toriamente condic iones adecuadas de acceso a l enlace de
la autov ía, proponiendo al M .O . P .T .M.A . I a posib i lidad
de mejo rar la capac idad de la inte rsecc ión po r e llos p ro-
yec tadas y actualmente en ejecuc i ón .

Parques y j ard ines

Los proyec tos de ja rd ines y espacios libres tendrán
espec i a lmente en c uent a la inclusión de especies adecua-
das, incluyendo t odas las insta lac i ones n ecesa ri as pa r a e l
manten i miento económico de l jardín .

En el diseño de las zo nas verdes se ev i ta rá e l trazado
l inea l y la c reac ión de masas arbo ladas que con s ti t uyan
una pantall a vegetal . Se debe rá jugar con las dis tintas al-
turas de las plantas para acentuar los desn iveles .

Mobiliario urbano

Los e l ementos que se proyecten como integrantes de
este mobi liario serán previamente ace p tados por e l I lmo .
Ayuntamiento .
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4 .2 .5 . Es tudios de Detalle

Só lo se admite l a r edacc ión de Es tudios de Detalle
en e l ámb ito de l Plan Pa rc ial con la finalidad señalada e n
e l artículo 65 de l Reg lamento de Planeamient o :

-Establecer a lineaciones y ras antes, completando
las que ya se seña len en el Plan Parcial, reaju s tando y
adaptando sus de terminacion es .

-Reo rd enar los vo lúmenes señalados en e l Plan , s in
o r igina r aumento de vo lumen , completando la red viaria
con aq u e llas vías in terio res que r esulten necesarias .

Los Es tudi os de Deta ll e n o podrán e n cua lqu ie r
caso

-E fectuar remodelac iones de volumen que imp li -
yuen mod i f i cac i ón de l as tipologías de edificac ión de l a
es truc tura urbanística de l Plan Pa rc ial .

profundidad . Ninguna parte de l os cimientos podrá sob re-

salir de l plano ve rtical que co ntiene a la ali neac ión of i -
c i a l .

-Desperfectos en serv i cios púb licos : S i durante l a
ejecución de las o bras o; pos teriormente, a causa de la
ma la ca lid ad de la construcción se produjeran desperfec-
tos en e lementos de los serv icios públicos, las reparacio-
nes correrán a cargo de l promotor de la obra . A estos
efec tos, la concesión de la li cenc ia esta rá suped i tada a la
prev i a constitución de una fianza, independ i ente de cua l -
quier otra que fuese procedente, cuyo importe se f ijará

por los Ser vic ios Técnicos Munic ipales en funció n de4os
servic ios públicos existentes en e l frente de fac hada de la
parcela p a r a l a que se so lici t ó l a licenc i a .

-En los tramos de ace ra a cuyo través se prod uzca
acceso rodado a las parcelas, se llevará a cabo, por el
p romotor de la ob ra, un refue rzo del pavimento de la m i s-
ma e n la fo rma que indiquen los Serv i cios Técnicos Mu-
n i c ipales .

-Camb i ar la ca l ificac i ón de l su e lo .

-Abrir nuevas vías de uso público .

-Reduc ir la superfic ie de espac ios libres o v iales .

-Estab lecer nuevas ordena nzas .

-O rig inar aumento de vo lumen o de n s idad al apli-
car las o rdenanzas a l resultado de l reajuste o la actualiza-
ción rea lizadas .

-Aumen tar e l porcentaje de ocupac ión de suelo, las
alturas y vol umen máx imo de edificación permitido y en
s u caso la den s idad de viv i endas o inte nsidad autorizada
del uso del suelo

. -Alterar el uso exc lus ivo o predominante del Plan
Parcial e n e l ámbito del Estudio de De talle .

4 .3 . ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

4.3 . 1 . Normas generales

La Normat i va Gene r a l para t oda edif icación en e l
ámbito de l Plan Parc i a l será la señalada po r és te en todo
su ámb i to .

-Objeto y finalidad .

-Licencias de edificación y usos .

-Condiciones de ejecuc ión de las obras .

-Condic iones urbaníst i cas de edificac ión .

-Condiciones técn icas de edi ficación y usos .

Cer ramiento de pa rcelas aná loga a la fachada en
cua n to a la cal idad de los m ateriales .

Condic iones técnica s de las obras en relación con la s
v ías pública s

Se deben observar las s iguientes normas :

-C imentaci ón : El c imiento de los muros que linden
con la vía púb l ica n o podrá tener menos de 1,00 m . de

-Se prohfbe e l depósi to de materiales en l a vía pú-
b lica . No obstan te, s i por l as caráctc r ísticas de la cons-
trucción fuese imp resc indible l a ub i cac i ón de mate riales y
med ios aux iliares de l a construcción en v ía p úb l ica, se
so lic i tará la opo rtun a licen c ia de ocupación , justificando
debidamente su necesidad .

-En gene ra l se cumpl irán las prescripc i ones a tener
en cue n ta en relac ión con la seg uridad ciudadana .

tondiciones comunes a todas las zonas

Serán de aplicación , con ca r ácter gener a l , las Nor-
mas Urbanísticas de Edi fic ac ión , contenidas en las
N . N .S . S . Municipa les de Lo rqu í, y en part icu lar las con-
dic iones s iguientes :

Condición preliminar

Las condic i ones a q ue ha de sujeta rse la ed i ficación
en el suelo u rbano que resulte de l a aprobació n definit iva
de es te P . P ., y que se levan te en las parce las q ue resulten
edificables en e l desa rr ollo del P . P . como consecuencia de
la ejecuc i ón de las o bras de urban ización , serán las espe-
cíficas de las O rdenanzas de cada zona, comp l ementadas
con las presen tes condic iones comunes .

Condicion es generales de uso:

A los efectos de as ign ac i ón de usos por zona, se dis-
tinguen los s i guientes conceptos :

-Uso espec ífi co : e l q ue se con s idere como exclus i -
vo p ara una zona, a l a c ual def ine .

-Uso preferen te : e l que se co nsidere más adecuado
para una zona .

-Uso to lerado: e l qu e se co n side ra compatible u
complementario del específico o preferentes de una zon a .

-Uso prohibido: e l que se consi de r a i nadecuado par a
una zon a, por i r en contra de las p revisiones de este P .P .

Clasificación de usos de la edificación que se prevén

Los usos permitidos admite n la siguiente agrupa-
ción :
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-Rcs i dcnc i aL L im i tado al de v i v i enda un ifam i liar ,
cu a ndo sea necesa ri a como guardería de industrias o ins-
talac ioncs .

drá n el trazado en curva de a lineac i ón prov i sto, por lo
que se proscribe el es tab lec imiento de cha fla nes rec t os e n
cerramien tos de parcelas de esqu inas .

-Indus tri al . Queda n exclu id as las industrias
fabriles que se co ns ider en insalubres o pe l igrosas y espe-
c iahnen te las re lacionadas con e l emp leo de sustanc ias
radiact ivas

. -Comerc¡aL Come r cia l e n gene ra l : a excepción del
comerc io exclusivamente mino r is ta y ser v i c ios artesanos .

-Hos t e l ero .

A lmacén .

-Garaje-aparcam i ento : limitado al uso exclusivo de
la instalación .

-Ofic inas : Lim i tado al uso exc lusivo de la instala-
ción, prohib i éndose l as de servicios profes ionales .

-Social . Fo rmat i vo y cu l tu r a l : exce pto e l de ense-
ñanza y li m i tado a l directame n te relac ionado con la in -
dust ri a o instalació n .

-Asis t e n cia l : Limitado al de di spensarios y consul-
torios socia les, para u so exc l us ivo de l a industria o insta-
lació n .

-Adminis tr ativo y de servic i os públi cos, restringi -
dos a :

-Parque de Bomberos, Parque Munic ipa l de lim -
p ieza, servicios de jard ines o análogos, q ue po r desenvo l-
verse bajo e l s igno merca n t il de l intercambio de ser v i c ios,
puedan con s i derarse como ac tiv idades comerciales .

-Vialidad .
-Aparcamien to .
-In sta lac i ones del transpo rte y sumini s tro .

-Actividades de tiempo l ibre, res tring ido a :
-Depo r t ivo .
-Verde público-parque u rb ano .
-De re lac i ón soc i al .

Por tra tarse de un polígono indus trial terciario, no se
con side ra el tema de la s i tu ac i ón de las in s ta l aciones in -
du s triales en r e lac ión con los demás usos, pues éstos se
encuen tran su ped i tados y v i ncu lados a aqué l .

Las incom patibi l idades entre usos diferentes se deta-
llan en las no rmas part i culares de cada zona .

Las edificaciones que alberguen cada uno de los
usos que se perm iten deben cumplir las condici ones es ta -
b lec idas en los Reg l amen tos y Disposiciones legales vi-
ócntes, a par te de las contenidas en " Condic i ones t écnicas
y de edificación y uso" de las N .N . S .S . y de las que se es-
tablezcan en es te Plan Parcial .

4 .3.2 . Normas Urbaní s ticas de Edificación

Condic iones generales de la edificación :

A lincac i ones y rasanC es .-Se respetar á n obligato ria-
mente las contenidas en es te P . P .

Salientes .-No se admite n salientes sobre la línca de
la a lineación ofi c ial , n i de l va l lado de parce l as n i de l seto
vege tal que se es t ablece .

Carteles, marques inas y toldos-Debido a l carác ter
ai s lado de la e d i ficac i ón , la altu ra y vuelo de estos ele-
mentos será l i bre pero s in invadir la zona de re tr a nqueos .
Sobre e l cer ram ien to de parcela se prohfben las inarques i -
nas y [o ldos y l os carte les se permitirán c u a ndo se adose n
a l a va lla de cerramiento y no vuelen so bre la acera .

Vue los.-E l fondo y la longitud de volad izos se r á l i-
bre ; desde la l ínea de v u e los se med irá la separac ión de la
ed ificación a cualqu ier lindero .

Cerram i entos de parce las .-Los cerramin tos de I "á-
brica tendrán una a ltura máx ima de dos metros en los l in -
deros laterales y poster io res de pa rce l a, m i e n tras que en
li ndero de cal le de es ta al tu ra se rá de un metro como
máx imo, s i bien se auto r iza sobrep asar esta al tura con
setos vegeta les o p ro tecc iones diá fanas estéticamente ad-
misibles hasta una altu ra máx ima de dos metros . Se pro-
híbe n coronac iones en e l emen tos punzantes, alamb re de
espinos o cualqu ier ot ro que pueda produc ir daños a per-
sonas .

Tipología-La tipolog ía de la edificació n se r á l ib re
con las limitaciones i mpuestas por las co rrespond i en tes
ordenanzas seg ún la zoni f icac i ón .

Condicione s de volum en

A l t u ras.-La a l tu r a máx ima de l a edif i cación es
pa ra cada zona la que figura en la ordena nza pa rt icu l a r
correspondiente .

-Alturas libres mínimas :

-Para uso residencial : 2,50 m .

-Pa r a uso industrial : 4 ,00 m . en p l anta baja y 3,00
m . en planta de piso .

-Para uso co me r c ia l : 3,50 m . en locales co n concu-
rrencia de púb l ico y 2,80 m. en loca l es de uso excl usivo
de la in s ta lac ión. En aparcamien to se rá de 2,50 m .

-Pa r a uso social : 3,20 m .

-Excep c iones a la altura máx ima :

-En gene ra l se permi ti rán las previstas en l as
"Con dic iones urbanísticas de la edificación" de las N .N .
S .S . de Lorquí .

-La ocupac ión máxima del 5% de los espacios cu-
bie rtos para las in s t alac i ones necesar ias pa ra la ac [ividad,
podrá aumenta r se has ta e l 1 0% s i su neces idad está debi-
damente j ust i ficada .

-Tamb i é n se pennite q ue sobresa l gan por e nc ima
de la al tura máx i ma los e l emen tos característicos de la
ac tiv idad industrial : ch imeneas, depós i tos, e t e ., s iempre y
cuando se ju s tifiquen adecuadamen te y se adop ten solu-
c iones es t é ticamente adm i s ibles p a ra los m i s mos .

Cha l lanes .-En l as parcelas de esquina se manten- Sótanos y semisótanos.-Se perm i ten excl us i vamen -
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te en la supe r fic ie ocupada por la proyeccc i ón en planta

de la ed ificac ión .

Condic iones de uso

E l sem isótano no sobresa ldrá en ningún punto más
de un metro sobre la rasan te de l terreno o pavimento e n
contacto con la edificación . En caso contrario tendrá con -
s ide ración de planta .

No contabi l izarán a efectos de ed ificabil idad .

En trepl antas.-Se admitirá co n un a ocupac i ó n
máx ima del 1 0°l; de la super f i c ie ocupada en planta por
l a ed i ficació n , ind ustrial o come rc i a l exc lusivamente . La
altura lib re máxima perm iti da será de 3,20 m .

No computarán a efectos de númro d e plantas, pero
sí de edificabilidad.

Retranqu eos y separac iones.-El retranqueo o sepa-
rac ión m ín ima a linde ros es la fijada para cada zona en l a
orde nanza particu l a r co rrespondiente .

Si en una m i sma parce l a, por condic ionantes de la
ac ti v idad u otras circunstancias, se const ruyesen va r ias
edi ficac iones independien tes, éstas gua rda rán en tre s í una
separac ión mínima de 6 m . s i en la parce laen la que se
ub ican contase con una superficie igual o mayor de 2 .000
metros cuadrados y de 2,3 de su altura (y nunca me nor de
3 m .) en caso de parce la de superficie me nor de 2.000
metros cuad rados .

Ocupación-La ocu pac ión máx ima sobre parce l a
edificable se f ija en la o rdenanza part icu l ar de cada zona.
Es ta ocupac i ón pod r á su pera rse exce pc iona lmente en e l
caso de ac tiv i dad consolidada en parce la s in pos ibil i dad
de ampliac i ón po r consolidación de sus adyacentes, bajo
las s igu i entes condic iones :

-Justificar adecuadamen te la neces idad de amplia-
ciG n de la ac t iv i dad .

-No invad ir la zona de retranqueos .

-La composición de la amp liac ión se integre estéti -
came n te en la ed ificació n ex i stente .

-La superficie construida fuera de l a edi ficacián
máx ima con tab il iza rá co mo exceso de a provechamiento,
el cua l se abonará en metá lico a la Admi n i s trac ión ac-
tuante pa ra su invers ión en obras de mejo ra o manteni-
miento de la urba n izac ión de l po lígono .

Espac ios l ibres d e p arce la.-Se arbo l a r án y
ajardinarán obl igatoriamente e n a l menos un 30% de su
superfic i e .

Ed i ficab i l idad neta.-La edificabilidad máxima para
toda la zona i ndustr ial es de 0,35 m .2/m .2 del tota l de l
sccto r .

Pa rce l a mínima.-Su super fic ie se fija e n las orde-
nanzas particulares de cada zona, quedando, además, de-
finida por s u fachada y fondo mínimos .

Lim i tac ión de uso r es ide n c ial-Para este uso podrá
ded icar sc un máximo de 120 metros cuadrados construi-
dos cuando la parcela cuente con una superfic ie o igual
de 5 .000 metros cuad rados y un máx imo del 50% de la
edificab i l idad n e ta en parce las mayores .

Usos permitidos-Son los que sele l inen poi-cadu
zona en su ordena nza pa rticu lar como específico, pre té-
ren[e o to lerados .

Usos p roh ibidos.-G1 resto, entre los previstos en
este P .P ., de l os permit idos en la ordenanza particu lar de
cada zona .

Usos ob li gados.-En es pac io lib re de parcela, sóta-
no o semi sótano o planta bája, se p rcve rán ob li gatoria-
mente aparcamientos co n u n m ínimo de un a p l aza po r
cada 120 metros cuadrados constru idos o cada d iez pues-
tos de trabajo . La d ime ns ión mín ima de cada plaza será
de 2 ,20 x 4,50 metros c u adrados y se resc rvará, e n tre las
plazas prev i stas, una de cada cuarenta, de supeficie míni-
ma 3,30 x 4,50 metros cuadrados pa ra m inusvá lidos .

Ubicación de usos .-En sótanos se penn ite exc l usi-
vamente e l u so de garaje-aparcam i ento y e l de almacena-
miento l igado a la ac t ividad principal, cuando lo perm i ta

la Reg l amentac ión lega l vigente .

En semisótanos, además de su u ti lización como ga-
raje aparcam iento, sólo se pe rmi te e l estab l eci m ien to de
almacenes de apoyo a la ac ti v idad princ i pa l , servicios de
la misma (aseos, dispensari os, sa l as format i vas y c u lt u ra-
les, etc.) y loca les de trabajo (centro de proceso de datos,
act iv idades de apoyo a l a princ ip a l de l a in sta l ación,
ete .), siemp re que la leg i s lación vigente al respecto lo per-
mita .

En p l anta baja se permi te n todos los usos .

En ent rep lanta se permite e l uso de of i cinas, Ri rmal i-
vo y cul tur a l , as istenc ial, hos te l e ro y de almacén e n apo-
yo de la ac t ividad in dus tria l o co mercial característico de
la edificación, prohibiéndose todos l os demás .

El u so de vivie nda pod rá ubicarse en planta baja o
de piso del ed i ficio de la act i v idad p rincipa l s i la r ea=la_
mentación v igen te lo pexm i te, o en edificación indepen-
diente, g u a rdará la separac ión mínima d e l edific i oprinci-
pa1 que marca l a norma 4 .3 .3 . de este Plan Parcia l .

Se prohíbe el aparcam ien to de carga y descarga j un-
to a las ace r as ; es ta ope ración se rea liza rá ob ligatoria-
mente en l os espac ios lib r es de parcela, do nde se habi li ta-
rán zonas para este uso .

De acuerdo co n la zonificac ión se ña l ada en el plano
co rres pondiente, se establecen las siguientes No rmas U r-
baníst i cas de Edificación .

SUELO EDIFICABLE

Tipo C.-Indus t rial te rc iar i o. Ed i licaci6n abierta .
T ipo D .-Industrial terc iario . Edif i cac i ó n cerrada .
T ipo F.-Indu s tri a l terciario . Edificación sing u la r .

SUELO DE E QUIPAMIENTOS

Tipo E . Eq ui pamien to pr i vado exter i or . Ed ifica-
c ión abierta .

Equ ipamiento públ ico. Edificación abierta.
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SUELO DE ESPAC IOS LIBRES

TIPO C.-INDUSTRIAL TERCIARIO . Edificación
abierta

ORDENAC IÓN : Edificación abierta de tipo indus-
trial . A lineaciones y rasantes de linde ros de calle señala-
das en pla nos .

Tipo F.-INDUSTRIAL TERCIA RIO. Edificación
singular

ORDENACIÓN : Edi ficac ión ab ierta de tipo ind u s-
trial . Al i neacion es y rasantes de linderos de cal le seña l a-
das en p lanos .

VOLUMEN : 0,35 m .2/m .2 . Además li mitac ión dc al-
tura y ocupación de parce l a .

VOLUMEN : Limitación de a ltura y ocupac ión de
parcela .

A lt u ra total máx ima: II p lantas/9 m .

Parcela m íni ma : 1 .500 metros cuadrados .

Ocupac i ón máx ima (Ed ificab ilidad máxima) : 65%
parccla bruta

. Separación a l inderos : 3 metros .

Vuelos : L ibre . La separac ión a linde ros se med irá
desde l ínea de vuelos .

USOS :

Altura to t al máx ima : II p lantas/9 m .

Pa rcela mínima : 1 .000 metros c uadrados .

Ocupación máx i ma: 35% parce l a bru ta .

Separación a linderos : 10 m .

Vuelos : L ibre . La sepa rac ión a linderos se nned ir:í
desde l ínea de vuelos .

USOS :

Uso preferente : Industrial Terciario de T ran sportes y
Comunicaciones .

Uso prefer e nte : Indu s trial Te rc iar i o de Transportes y Usos tolerados : Residencial . Máxi mo 1 viv./parcc la
Com un icac iones. ( min. 5 .000 metros c u adra d os) .

Usos tolerados : Res ide ncial . Máximo 1 viv./parcel a
(m ín . 5 .000 metros cuadrados) .

Usos prohibidos : Públicos excepto adm in istra t ivo y
depo rtivo .

Usos prohibidos : Públicos excepto admini s trativo y
depor t ivo .

ESTÉTICA : T ratamien to adecuado de cerrami entos
y jardinería .

T ipo D.- INDUSTRIAL TERCIARIO. Edificación
cerrada

ORDENAC IÓN: Edif i cac ión de tipo indu s tria l e n
manzana cerrada . Alineaciones y rasantes señaladas e n
los planos .

VOLUMEN : Lim i tación grafiada en los planos .

Altura to ta l máx ima: 1 plan ta/5 m .

Fondo ed iticable : E l se ñalado en los pla nos .

Parce l a roíni ma: 350 me tros c uadrados .

ESTÉT ICA: T r a tamien to adecuado de ce rram i entos
y jardiner í a .

Tipo E.-EQUIPAMIENTO PRIVADO
EXTERIOR . Edificación abiert a

ORDENAC IÓN: Ed ificación abi erta . Ordenación
detal lada median te proyecto espec ífico .

VOLUMEN : L imi tación de altura y ocup ación de
parce l a .

A ltura total máx ima : IV plan tas/12 ni .

Ocupación máx ima: 35% pa rcela bru ta .

Separación a linderos: 3 m .

Vuelos : L ibre . La separación a linde ros se med iará
desde l a línea de v uelos .

US O S :

Ocupac ión máx ima. (Ed ificabi l idad máxima) : 1 00%. Uso: Equipamien to público (hote l , gaso li nera, res-
ta urante, di scoteca) .

Vue los : M áximo 1 m .

USOS :

Uso prefe rente : Indu s trial Te rciario de Tran sportes y
Comunicaciones .

Usos tolerados : Res i dencial en edificac i ones de fachada.

Usosprohibidos : Púb licos excepto Admini strat ivo y
Deportivo .

ESTÉTICA: T ra tam iento adecuado de fachadas .

ESTÉTICA : Tratamiento adecuado de ja rdiner ía y
del cerramiento ex terior de la edi ficación .

NORMAS DE EDIFI CACIÓN EN SUELO DE
EQUIPAMIENTO PÚBLI CO

ORDENAC IÓN : Edi ficación abierta con ordenación
libre con las s iguientes l imitac iones .

VOL UMEN : L im itac ión de ed if i cab i lidad y ocu p a-
c i ón de parcela .
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Eq. Deportivo Eq . Comercial medio de l a fac hada. En todos los casos debe r á n esta r
y Social perfectamente vent i lados, ilumin ados y protegidos contra

l a humedad .
Edificab i lidad 0,1 m?/m.2 1,50 m .2/m . 2

Ocupac ión máx ima 10% 50% Plantas bajas .-Los pav imen tos de los loca l es si tua-
Sepa ración a linderos 3 m. 3 m . dos en planta baja, bien sea sobre só tanos, semisótanos o
Vue lo máx imo 1 m. 1 m terreno natural serán , en todo caso, impermeab les .

USOS: Los mu ros de plan tas bajas se rán impermeables has-

Uso preferente: Será e l es pec ificado para c ada
ta el nivel de l sue lo y, a esa altura, llevarán en toda su

equipamiento. a
nchura una capa ho rizonta l i mpermeab l e

. Usostol erados: Cua lqu ie r equipamiento co lect ivo
con una neces i dad espec ífica en el sector .

Serv icios san i tarios.-Serán los ex ig idos por la le-
gi s l ac i ón vigen te según las clases de v iv i e ndas o tipos (le
edificación .

ESTÉT ICA : Tratamiento obligado de jardin ería en
espac ios exteriores no edificados .

Los cerramientos ex teriores de parce la con obra de

fábrica no podrá sob repasar la altura de un metro .

NORMAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO
DE ESPACIOS LIBRES

O RDEN AC IÓN: Ordenación mediante proyec t o de
jardinería especificado .

VOLUMEN: No se permite edificac ión en es te sue-
l o, excepto cons trucc i ones de carácter auxiliar para servi -
cio público, ajustadas a las s iguientes condic iones :

A ltu ra máx ima : 1 planta/4 m .

Oc upac i ón máx ima: 2% .

USOS : Espac ios l ib res de uso y dominio público
para jard ines en ZV .- 1 , juego y rec reo de niños en ZV .-2,
ZV .-3 y ZV .-4 .

Se to leran como servic i os públicos : Aseos, quioscos,
fuentes .

ESTÉTICA : En e l tratamiento de ja rdinería se dará
p referenc ia a la plantación de arbo lado autóc t ono .

4.3 .3 . Cond iciones mín imas higién icas .

Con diciones de l os l oca les hab i tados .-Debe rán
cumpl ir la reg l amentac ión vige n te específica para el uso a
que se des tinan , ad emás de las condic i ones contenidas en
es te P . P . y en las ordenanzas munic ipales que le afecte n .

A ltu ras l ibres mfni inas .-Son las que se indican en
las cond i c i ones de volumen para cada tipología seg ún la
zoni ficación .

Só tanos .-Deberán es tar ventilados direc tamente
desde la ca lle, por medio de condu c tos que tengan una sec-
c i fin transversal mínima de 6 cm .z . Se impermeabilizarán
para protegerlos de l a humedad .

Semi só tanos .-Pa r a u so de apa rcam iento y a lma-
cé n , y la cara inferior del forjado de l bajo po drá situarse
a un metro d e la rasan te de la acera medida en el pun to

Anchura de pas illos y accesos .-Será, como míni-
mo, de 0,90 metros .

Espac ios libres de parcela .-Las rasantes de los es-
pacios l i bres de parce la y pa tios se es tab lecerán de fonna
que las agu as de lluvia evac uadas fác i l men te, med i a n te
sumideros y la co rrespondiente conducción a la red gene-
r al de alcantari llado, pero nunca hac i a parcelas colindan-
tes ni a la vía pública .

Los espacios q ue n o se ajard inen se dota r á n de un
pav imento adecuado que asegure la evacuación antes d i -.
cha s in produc ir arras tres a l a red .

Esca leras.-Serán las necesarias para perinit i r un
acceso cómodo a ] as v i viendas según d ise ño de l p royec-
ti s t a y las normas de co rrecta construcc i ón .

Otras condic i ones.-En general, se seg uirá lo pres-
crito a l respecto en las disposiciones, reg l amentos vigen-
tes y normat i va municipa l , entre l os que cabe ci tar :

-O rdenanza Ge neral de Higiene y Seg uridad en e l
Trabajo y dis pos i c iones comp l ementarias .

-Rea l Decreto 2 .816/1982 de 27AG . Re, l umcn to
General de Po lic ía de Espectác u los P úbl i cos y Ac ti v ida-
des Recreativas .

-O . M . del 29-2-44. Cond i c iones m ínimas de higie-
ne en las viviendas .

-Normas técnicas de diseño y cal idad de las viv ien-
das soc i a les . Aprobadas en la Orden de 24 de n uviembrc
del 76 y r ev isadas en l a Orden 17 de mayo d c l 77 .

-Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección
del Ambien te Atmosférico .

-Decreto 833/1975, del 6 de febrero, que desarrolla
l a Ley de P ro tecc i ón de l Ambignte Atmosférica .

-Real Decr e to 2 . 059/ 1 98 1 , de l 1 0 de abril . modifi-
cado por Rea l Decreto 1 .587/1982, de 25 de j uni o . Con-
dic iones de protección co ntra los incendios en los edifi-
ci os NBECPI-82 .

4 .3 .4 . Condiciones mínimas es té ticas .

Vo lú menes.-La compos ició n se rá lib re con obliga-
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c ión de aj u starse a la o rdenac i ón d e vo lúme nes, a la ao-
ticulac i G n de los espac ios públicos y privados del P . P . y
a l ambien te de s u emplazami ento .

antepecho de ésta se p rolongará, con los oportunos
esca l onamientos, ocultando la altura de l vo lu men de cu -
bie rta en todo el perímetro de l a facha da .

En un anexo a l a Memori a del Proyecto, deberá jus-
t i fica rse la armonía de los dist intos vo lúmenes que com -
pongan la edificación o edificaciones de una mi sma par -
ce l a, así como su integración al entomo . Espec ialmente
se jus tificarán las soluciones esté ticas adoptadas pa ra l os
elemen tos y espac ios cub i ertos por enc ima de la a ltura
máxima .

Fachadas .-Po r el carác ter de Usos Te rc i a rios con
el q ue se diseña e l Plan Pa rcial, t odos los paños verticales
de cerramiento exterior tendrán tr atamiento de fachada, tra-
tá ndose con e l m i s mo cri terio de diseño en toda su al t ura.

Los colores de aca bado se rán preferentemente de to-
nos ocres, pé treos, férreos, ama ri llos, anaranj ados, etc.,
s iempre dentro de la gama de l os tradicionales en la zo na,
que en l a ac tual i dad se han rec uperado pa r a las n uevas
con strucc i o n es .

Se proh íben l as im itaciones y fa lseamiento de los
mate ria l es, deb i endo se r és tos de calidad adec u ada a su
función .

En caso de empleo de ladrillo, és te se r á de tonalidad
férrea o roj iza .

El empleo de ma teria l es con texturas p ulidas quedan
l imitados a elementos decorativos o detalles ornamentales .

Encualquic r caso, los materia les de acabado de fa-
c hadas tendrán la condición de fácil limpieza y asegurada
durab i l idad .

Los ce rram i entos de fábri ,ca en l i nde ros de pa rcel a
tendrán un acabado de características s imilares que las
fachadas. En las pro tecc i ones d iáfa nas sobre e l cerra-
m i e nto de fábrica se ev itará l a típi ca y antiestética te l a
metá lica, la cu a l , en todo caso, se aca ba rá con pintura
concordan tes con el seto veget al y el cerramiento de fábrica .

La fijac ión de ca rte l es, anuncios y cualquier c lase de
propaganda queda suj eta a las condi ciones es té ticas que
fije el Ayun tam ien to en la conces ión de la licencia que
habrá de so l ic itarse al respecto .

Queda prohib ido c u a lqu ier c lase de cerramiento en
fac h ada de p a rcela, que abra sobre la ace ra .

Cubier t as.-E l t ipo de cubiert a queda a e l ecc ión del
proyectista, s i b i en todos los vo l úmenes a cubrir qaedar á n
debida me n te in teg r ados en tre s í para la solución que se
adopte en su c ub ri c ión

. Se tenderá a so lucioncs es tét icas de divers ificac ión
del cerram i ento de los vol úmenes de cubierta con e l de la s
pl an tas -ve rdadera fachada- ev itando di seños en los
q ue tal ce r ram ién to sea una prolongación si n más de l a
fachada .

C u ando se adopten so luciones mixtas co n terraza, el

En sol u c iones s ingula res, se ev i tar á c u a lquie r oculta-
ción de la cubierta co n an t epechos y o tros e l emen tos .

Se adm iten todos los materiales de cubric ión con to-
nal i dades adecuadas .

En el caso del empleo de teja, ésta se rá de c ualqu i er
tipo con tonalidad adecuada

. Se proh ibe el desagüe del tejado con ve rtido directo
sobre l a fachada .

4 .3 .5. Condiciones generales de los vertidos de
aguas residuales.

Se p roh íbe el vertido directo a los co lectores mu nic i -
pales sin tra tamien to prev io, de aguas residuales no do-
més ticas, cuya co mpos ición química o co ntam inación
bacterio lóg ica pueda interferir en l a depuración prev i s t a
po r el Ay untamiento, causar daños para l os aprovec ha-
miento posterio res, ace l era r el d e terioro e n las conducc io-
nes de evacuac ión y en p lanta de tratamiento, as í como
daño para la sa lud públ ica :

En general se es tará a lo d i spuesto en las Ordenan-
zas de ver tido a la red de a lcan tari l lado munic ipa l y en
todo caso a la Ley 29/ 1 985 de 2-AG, " Ley de Aguas", en
e l R . D . 849/ 1 986 de 11 -ABR , "Reglamento de Dom ini o
Púb lico Hid ráu lico", y en la O rden d e 23-12-86 por la
q ue se d ic t an normas comp l emen tarias en re l ac ión con las
auto rizac iones de vertidos de aguas res idua les .

En part icular , reg irá l a propuesta de "Reglame n to de
vert i dos no domés ticos a l a red de a lcantaril lado", desa-
rro llado por la Direcc i ó n Regiona l de Recursos Hid r á u l i -
cos de la Comunida d Au t ónoma de l a Reg ión de Murcia,
así como cualqu ier otra normat iva muni c ipal que se dicte
al respecto .

4.3 . 6. Condiciones generales de los niveles sonoros.

Referente a los n iveles sonoros p roducidos dentro de
los rec intos de uso pri vado, se deberáj ustificnr e l cump li -
mien to d e la norma NBE-CA-8 1 "Sob re condic iones
acústicas en los ed ificios", en un anej o a la memoria d e l
proyec to q ue contenga l a fi cha justificativa de l a nexo 3
de d i c ha no rma bás ica

. En todo caso, e l nive l máx imo de ru idos producido s
por la indus t r ia ño s upera r á l os 50 dec ibe l ios, medidos en
el eje de l a vía pública contigua

. En cuanto a ruidos y vi brac iones serán, además, d e
aplicación el "Reg l amen to sobre perturbac i o nes pa r ás i -
tas" (Dec reto 2 .000/ 1 996, de 14 de j u li o), la Norma Téc-
nica Reg l amentari a MT-2 "Sobre Pro tecc ione

s Audit ivas" (Resoluc i ones de 28 de julio de 1975) y c ual -
quier otr a disposición lega l v igente .

Lorqu í a 15 de abril de 7996 .-La Alcaldesa, Rc-
surrección Garc ía Carbonel l .


